
ACLARACIÓN Nº 1  L.A. 53/2017.-

a) Potencia de Motor: Se consideraran ofertas con potencia de motor mayor a 55 Hp

b) Caudal Hidráulico:Se consideraran ofertas igual o mayor a 70 Lts/min

c) Capacidad de carga nominal: igual o mayor a 700 Kg

d) No se deberá considerar los Párrafo "OTROS" y "SEGURIDAD" que fueron integrados

por error

c) Si, se deberá considerar el Parrafo "NOTA"


